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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA
 17210 ORDEN DEF/3229/2005, de 10 de octubre, por 

la que se modifica la Orden DEF/3537/2003, de 
10 de diciembre, por la que se desarrolla la 
estructura básica de los Ejércitos.

El Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el 
que se desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, 
prevé en su artículo 3.3 que el Estado Mayor se articulará 
básicamente en una Secretaría General y una o varias de 
las siguientes Divisiones: Planes, Logística, Operaciones 
y Sistemas de Información y Telecomunicaciones, y que 
los Estados Mayores de los Ejércitos no llevarán a cabo 
tareas de mando, ejecución o gestión.

Asimismo, en su artículo 4 prevé la existencia en los 
Cuarteles Generales de una serie de Órganos de asisten-
cia, diferenciados del Estado Mayor, que tendrán compe-
tencias en materia técnica, en especial en las áreas de 
información, cartografía, sociología, estadística e investi-
gación operativa.

La Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por la 
que se desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, 
establece que el Estado Mayor se articulará en las Divisio-
nes de Planes, Logística y Operaciones y una Secretaría 
General, sin contemplar la existencia de una División de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones.

Asimismo, dispone que entre los Órganos de Asisten-
cia y Servicios Generales del Cuartel General se encuen-
tra el Órgano de Sistemas de Información y Telecomuni-
caciones, responsable del planeamiento y control de lo 
relacionado con los sistemas de información y telecomu-
nicaciones.

Dada la estrecha relación que existe en la Armada 
entre el planeamiento de los Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones y las funciones de planeamiento que 
se realizan en el Estado Mayor de la Armada, la falta de 
una División de Sistemas de Información y Telecomunica-
ciones ha puesto de manifiesto la necesidad de que las 
funciones de planeamiento y control, propias del princi-
pal Órgano Auxiliar de Mando como es el Estado Mayor, 
en lo relativo a los objetivos a alcanzar en dichos siste-
mas, se realicen dentro del mismo.

Por lo tanto, para mejorar su funcionamiento, se ha 
visto la necesidad de permitir que la Armada pueda con-
tar con una División de Sistemas de Información y Teleco-
municaciones (CIS).

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la 
disposición final primera del Real Decreto 912/2002, de 6 
de septiembre, dispongo:

Apartado único. Modificación de la Orden DEF/3537/2003, 
de 10 de diciembre, por la que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de los Ejércitos.

Se añade al punto 1.I del apartado segundo de la 
Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, el siguiente 
párrafo:

«Sin perjuicio de lo anterior, la Armada dispon-
drá, además, de una División de Información y Tele-
comunicaciones que será responsable del planea-
miento, coordinación y control general de los 
objetivos a alcanzar en cuanto a los Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 2005.

BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17211 ORDEN EHA/3230/2005, de 13 de octubre, por 
la que se crean, en la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, la Delegación Central de 
Grandes Contribuyentes y la Subdirección 
General de Tecnologías de Análisis de la Infor-
mación e Investigación del Fraude del Departa-
mento de Informática Tributaria, y se modifica 
la Orden de 2 de junio de 1994, por la que se 
desarrolla la estructura de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

El Plan de Prevención del Fraude Fiscal propone, entre 
sus medidas organizativas y de coordinación interna e 
integración funcional, la creación de una Delegación Cen-
tral que permita el control coordinado de los grandes 
contribuyentes, en el marco de una apuesta decidida por 
la coordinación e integración entre las áreas funcionales 
de la Administración tributaria, que tendrá por objeto, en 
unos casos, una mayor integración entre los controles 
inspectores realizados por los órganos de la inspección 
financiera y tributaria y los de la inspección de aduanas e 
impuestos especiales cuando se trate de contribuyentes 
sometidos a estos últimos impuestos, para evitar la reali-
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zación de actuaciones independientes y descoordinadas 
entre sí; y, en otros, el refuerzo de la coordinación entre 
las áreas liquidadoras y de recaudación, para que las 
actuaciones de control se dirijan desde su inicio no sólo a 
la regularización del incumplimiento fiscal sino también 
al cobro efectivo de la deuda que se vaya a liquidar.

En esta línea, el Plan indica que la existencia de diver-
sas Oficinas Nacionales en la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, que dependen orgánica y funcional-
mente de los respectivos Departamentos de la Agencia y 
que no cuentan con normas de integración o de coordina-
ción específicas, no permite lograr la eficacia que sería 
deseable en el tratamiento integral de los grandes contri-
buyentes; eficacia que podría lograrse con una Delega-
ción Central que asumiese sus competencias, sin más 
excepciones que las que en el ámbito de gestión tributaria 
se refieren a la gestión y el control de contribuyentes que 
no puedan considerarse como grandes o de ámbito 
nacional.

En definitiva, el Plan aboga por la creación de una 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes que desa-
rrolle las funciones hasta ahora atribuidas a las Oficinas 
Nacionales de Inspección de los Departamentos de Ins-
pección Financiera y Tributaria y de Aduanas e Impuestos 
Especiales, a la Oficina Nacional de Recaudación y, en su 
caso, a la Oficina Nacional de Gestión Tributaria, adscri-
biendo a dicha Delegación Central los contribuyentes que 
se encuentran adscritos a las Oficinas Nacionales de Ins-
pección indicadas, si bien puntualiza que deben revisarse 
los criterios de adscripción actuales teniendo en cuenta 
no sólo el volumen de operaciones de los contribuyentes 
sino también su implantación territorial.

Recogiendo esta propuesta, entre los compromisos 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para 
2005 se ha establecido que durante este año se creará la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes, la cual 
desarrollará las funciones hasta ahora atribuidas a las 
Oficinas Nacionales mencionadas respecto de los contri-
buyentes que se le adscriban.

Por otra parte, en el Plan de Prevención del Fraude 
Fiscal se hace hincapié en la necesidad de reforzar las 
actuaciones de investigación y se dedica especial aten-
ción al fraude en el sector inmobiliario, las tramas orga-
nizadas en el IVA e Impuestos Especiales, el blanqueo 
de capitales, la ingeniería fiscal, las operaciones con 
paraísos fiscales, los abusos en la aplicación del régi-
men de módulos y el fraude en la fase de recaudación. 
El éxito de varias de las medidas incluidas en el Plan 
está ligado a la existencia de técnicas y herramientas 
informáticas adecuadas, lo que supone la aplicación de 
modernas tecnologías y métodos que permitan inferir 
nuevos patrones de fraude para superar así la tradicio-
nal limitación de trabajar exclusivamente a partir de los 
datos declarados por los contribuyentes, que permite la 
pervivencia de «zonas de sombra» de difícil detección. 
La efectiva aplicación de estas medidas requiere una 
previa reestructuración del Departamento de Informá-
tica Tributaria que permita acometer una buena parte 
de los desarrollos informáticos requeridos por el Plan, 
por lo que en él se propone la creación de una Subdi-
rección en el Departamento de Informática Tributaria de 
apoyo a la investigación y prevención del fraude, 
mediante el desarrollo de aplicaciones informáticas 
basadas en las nuevas tecnologías.

A estos propósitos responde la presente orden, por la 
que se crean, por una parte, la Delegación Central de 
Grandes Contribuyentes como órgano central de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, cuyas competen-
cias, funciones y estructura se desarrollarán mediante 
resolución del Presidente de la Agencia, y, por otra, la 
Subdirección General de Tecnologías de Análisis de la 
Información e Investigación del Fraude en el Departa-
mento de Informática Tributaria de la propia Agencia Tri-

butaria, que asumirá determinadas competencias de este 
Departamento.

Por último y como consecuencia de la creación de 
estas Unidades, resulta imprescindible modificar la orden 
de 2 de junio de 1994 por la que se desarrolla la estructura 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En virtud de lo expuesto y al amparo de lo previsto en 
el artículo 103.Once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, en 
la redacción dada por la disposición adicional 17.ª de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, que autoriza al Ministro de Econo-
mía y Hacienda a organizar, por orden, las unidades de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria inferiores a 
Departamento, dispongo:

Primero. Creación de la Delegación Central de Gran-
des Contribuyentes.

1. Se crea la Delegación Central de Grandes Contri-
buyentes como órgano central de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, con el rango de Dirección 
Adjunta y competencias en todo el territorio nacional.

2. La Delegación Central de Grandes Contribuyentes 
dependerá directamente del Director General de la Agen-
cia y actuará de acuerdo con los criterios determinados 
por los Directores de los Departamentos en el ejercicio de 
sus respectivas funciones.

3. La Delegación Central de Grandes Contribuyentes 
tendrá su sede en Madrid, sin perjuicio de la existencia en 
otros lugares de aquellas unidades administrativas des-
concentradas de dicha Delegación que en cada momento 
se consideren necesarias para el mejor desarrollo de sus 
funciones.

4. La Delegación Central de Grandes Contribuyentes 
ejercerá, respecto de los obligados tributarios adscritos a 
la misma, las competencias y funciones propias de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para la apli-
cación del sistema tributario estatal y aduanero que se 
determinen por resolución de su Presidente.

Segundo. Creación de la Subdirección General de 
Tecnologías de Análisis de la Información e Investigación 
del Fraude.–Se crea la Subdirección General de Tecnolo-
gías de Análisis de la Información e Investigación del 
Fraude en el Departamento de Informática Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, que reali-
zará funciones de apoyo informático a la investigación y 
prevención del fraude, mediante el desarrollo de aplica-
ciones informáticas basadas en las nuevas tecnologías, 
de acuerdo con lo que se determine por resolución del 
Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

Disposición adicional primera. Supresión de Oficinas 
Nacionales.

1. En la fecha de entrada en funcionamiento efectivo 
de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes que-
darán suprimidas las Oficinas Nacionales de Inspección 
del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria y 
del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, 
así como la Oficina Nacional de Recaudación.

2. A partir de dicha fecha, todas las menciones que 
se realicen en las normas vigentes a las indicadas Ofici-
nas Nacionales y a las unidades en las que se estructuran 
dichas Oficinas se entenderán realizadas a la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes y a las correspondien-
tes unidades en las que ésta se estructure, conforme se 
determine por Resolución del Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.
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Disposición adicional segunda. Ausencia de incremento 
del gasto público.

La creación y funcionamiento de la Delegación Central 
de Grandes Contribuyentes serán atendidos con los 
medios humanos y materiales existentes en la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, sin que ello suponga 
incremento del gasto público.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del 
personal afectado.

Los funcionarios y demás personal que resulten afec-
tados por las modificaciones orgánicas establecidas en la 
presente orden percibirán la totalidad de sus retribucio-
nes con cargo a los créditos del presupuesto de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, de conformidad 
con lo establecido para el puesto de trabajo que viniesen 
desempeñando según las relaciones de puestos de tra-
bajo aprobadas a la fecha de la entrada en vigor de la 
orden, y en tanto no se proceda a su modificación o a la 
readscripción de los puestos afectados.

Disposición derogatoria única. Cláusula de derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan, contradigan o resulten incom-
patibles con lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden de 2 
de junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarro-
lla la estructura de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado primero queda redactado del 
siguiente modo:

«Primero.–1. Los Servicios Centrales de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria estarán 
integrados por los siguientes Departamentos, todos 
ellos dependientes del Director general de la Agen-
cia y con rango de Dirección General:

Departamento de Gestión Tributaria.
Departamento de Inspección Financiera y Tribu-

taria.
Departamento de Recaudación.
Departamento de Aduanas e Impuestos Especia-

les.
Departamento de Organización, Planificación y 

Relaciones Institucionales.
Departamento de Informática Tributaria.
Departamento de Recursos Humanos y Adminis-

tración Económica.

2. Existirán igualmente, con el rango de Direc-
ción Adjunta, los siguientes Servicios Centrales:

El Servicio Jurídico de la Agencia.
El Servicio de Auditoría Interna.
3. Asimismo existirá, con el rango de Direc-

ción Adjunta, dependiendo directamente del Direc-
tor general de la Agencia, como órgano central de 
la misma y competencias en todo el territorio 
nacional, la Delegación Central de Grandes Contri-
buyentes.

4. Sin perjuicio de las competencias que la Ley 
determina para el Consejo Superior de Dirección de 
la Agencia, el Comité Permanente de Dirección de la 
misma, presidido por el Presidente de la Agencia, 
del que será Vicepresidente su Director general y 

del que formarán parte con carácter permanente los 
Directores de los Departamentos y Servicios Cen-
trales a que se refieren los números 1 y 2 anteriores, 
será el cauce habitual para el análisis y coordina-
ción de sus decisiones directivas. Asistirán asi-
mismo a las reuniones del Comité aquellas otras 
personas que en cada caso se considere perti-
nente.

5. El Comité de Coordinación de la Dirección 
Territorial, integrado por los miembros del Comité 
de Dirección, por el Delegado Central de Grandes 
Contribuyentes y por los Delegados especiales de la 
Agencia, será el cauce institucional de coordinación 
e información entre la Dirección de la Agencia y su 
organización territorial.

6. La Comisión de Seguridad y Control, presi-
dida por el Presidente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria e integrada, por su Director 
general, el Interventor general de la Administración 
del Estado, el Inspector general de Economía y 
Hacienda y los miembros del Comité Permanente de 
Dirección de la Agencia, tendrá como cometido 
básico la elaboración de criterios y la propuesta de 
normas que aseguren el ajuste estricto de las activi-
dades de la Agencia a las disposiciones que las 
regulan, el mantenimiento de la seguridad interna 
del Ente y la defensa de la integridad de los intere-
ses económicos de la Hacienda. La Comisión de 
Seguridad y Control supervisará los trabajos de las 
Comisiones Sectoriales de Seguridad y Control que 
se establezcan en el seno de la Agencia y tendrá 
acceso a los informes de control financiero o de 
auditoría relativos a las anteriores cuestiones.»

Dos. El apartado tercero queda redactado del 
siguiente modo:

«Tercero.–El Departamento de Inspección Finan-
ciera y Tributaria estará integrado por las siguientes 
Subdirecciones Generales:

a) Subdirección General de Ordenación Legal y 
Asistencia Jurídica.

b) Subdirección General de Estudios, Métodos 
y Procedimientos.

c) Subdirección General de Planificación y 
Control.

d) Subdirección General de Inspección Territorial.»

Tres. El apartado cuarto queda redactado del 
siguiente modo:

«Cuarto.–El Departamento de Recaudación 
estará integrado por las siguientes Subdirecciones 
Generales:

a) Subdirección General de Coordinación y 
Gestión.

b) Subdirección General de Organización y Pla-
nificación.

c) Subdirección General de Recaudación Ejecu-
tiva.

d) Subdirección General de Procedimientos 
Especiales.»

Cuatro. El apartado séptimo queda redactado del 
siguiente modo:

«Séptimo.–El Departamento de Informática Tri-
butaria estará integrado por las siguientes Subdirec-
ciones Generales:

a) Subdirección General de Planificación y 
Coordinación Informática.

b) Subdirección General de Explotación.
c) Subdirección General de Aplicaciones.
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d) Subdirección General de Aplicaciones de 
Aduanas e Impuestos Especiales.

e) Subdirección General de Tecnologías de 
Análisis de la Información e Investigación del 
Fraude.

f) Subdirección General de Estudios Estadísti-
cos y Tributarios.»

Cinco. Se añade un número 5 al apartado décimo, 
que queda redactado del siguiente modo:

«5. El Servicio Jurídico de la Agencia Tributaria, 
a través de una unidad desconcentrada dependiente 
de su Dirección y denominada Servicio Jurídico de 
la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, 
prestará asistencia jurídica a dicha Delegación Cen-
tral.»

Seis. El apartado decimoquinto queda redactado del 
siguiente modo:

«Decimoquinto.–De acuerdo con lo establecido 
en el número 5 del apartado once del artículo 103 del 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991, se habilita al Presi-
dente de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria para dictar resoluciones normativas por las 
que se estructuren y atribuyan competencias a la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes, a 
las Delegaciones Especiales y Delegaciones de la 
Agencia y a los órganos que las integran, así como 
para crear, refundir o suprimir las Delegaciones 
Especiales y Delegaciones de la Agencia. Asimismo, 
se habilita al Presidente de la Agencia para que dicte 
resoluciones normativas por las que se estructuren 
las unidades inferiores a Subdirección General, así 
como para que realice la concreta atribución de 
competencias a dichas unidades y a las propias Sub-
direcciones Generales de la Agencia.

Las correspondientes resoluciones deberán 
publicarse en el “Boletín Oficial del Estado“ como 
requisito previo a su eficacia.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. La presente orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

2. La entrada en funcionamiento efectivo de la Dele-
gación Central de Grandes Contribuyentes se producirá 
el 1 de enero de 2006.

Madrid, 13 de octubre de 2005.

SOLBES MIRA 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 17212 REAL DECRETO 1157/2005, de 30 de septiem-
bre, por el que se homologa el título de Inge-
niero de Sistemas de Defensa, de solo segundo 
ciclo, de la Escuela Técnica Superior de Inge-
niería Industrial, de la Universidad Politécnica 
de Cartagena.

La Universidad Politécnica de Cartagena ha aprobado 
el plan de estudios de las enseñanzas que conducen a la 
obtención del título de Ingeniero de Sistemas de Defensa, 

de solo segundo ciclo, de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, de la Escuela Técnica Superior
de Ingeniería Industrial, cuya implantación ha sido auto-
rizada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Acreditada la homologación del mencionado plan de 
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos previs-
tos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre 
creación y reconocimiento de universidades y centros 
universitarios, vigente en lo que no se oponga a la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, y en el Real Decreto 1286/2002, de 5 de diciem-
bre, por el que se establece el título de Ingeniero de Siste-
mas de Defensa y las directrices generales propias de los 
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél, 
y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 30 de septiembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Ingeniero de Sistemas de 
Defensa, de solo segundo ciclo, de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial, de la Universidad Poli-
técnica de Cartagena, una vez acreditada la homologación 
de su plan de estudios por parte del Consejo de Coordina-
ción Universitaria y el cumplimiento de los requisitos 
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y 
centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha 
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril de 2005, 
por Resolución del Rectorado de la Universidad, de 24 de 
febrero de 2005.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
podrá autorizar la impartición de las enseñanzas condu-
centes a la obtención del título homologado en el apar-
tado 1 anterior, y la Universidad Politécnica de Cartagena 
proceder, en su momento, a la expedición del correspon-
diente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto y en 
los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurrido el 
período de implantación del plan de estudios a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 1, la 
universidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1 será 
expedido por el Rector de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y 
demás normas vigentes, con expresa mención del de este 
real decreto que homologa el título.


